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Quito, 5 de julio del 2017 —— 

Sen e s 7? 
eñor 
HUGO MARCELO BEJARANO CABRERA 

Presente. 

De mi consideración: 

Por mandato/de la Junta General, cúmpleme notificarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía SFRUKONCEPT S.A. en reunión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo pára el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un período 
estatutario de 2 años..a partir de la fecha de imscriptión de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con el artículo 16 del estatuto social le corresponderá a Usted ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia temporal 
o definitiva del Gerente General. 

La compañía STRUKONCEPT $.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

15 de diciembre del 2008 por el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 
cantón Quito, instrumento inscrito el 27 de agosto del 2009 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el No E753jomo IA 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Ligia Verónica Rivadeneira Zambrano 
Secretario Ad-hoc 

Y 
Quito, 6 de julio del 2017 

Acepto desempeñar la función de PRESIDENTE de la compañía STRUKONCEPT S.A. 
————. 

BEJARANO CABRERA HUGO MARCELO Y 
C.C. OBOMNRGZLAG 
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TRÁMITE NÚMERO: 46429 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35676 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11430 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STRUKONCEPT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BEJARANO CABRERA HUGO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN: 0601186216 - 
CARGO: PRESIDENTE -7 , 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST. RMH 2753 DEL 27/08/2009 NOT. 1 DEL 5727200 JGTM l 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN; AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE InscRfFtión, SEGÚN" VERA NLORMATIVA VIGENTE, 

FECH DE EMISIÓN: QU Ct 2) DÍA(S) os 017 

WE 

DRA JOHANIVA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REG! DOR MERCANTIL DEL CANTÓN.QUI eS 5 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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